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RESOLUCIÓN ADMINISTRAf IVA
Ciudad de México, a 

Z 7 2025

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento en los artículos
'1, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lVy Xl,6 fracción lll '15 BIS 4 fracciones ¡y X,21,27 fracc¡ón V|,30 BIS
2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de México, l, 2
fracción 11,3,4, 5'1, fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT-2025-4075-SPA-2779, relacionado con las denuncias presentadas ante
este Organismo descentralizado, emite la presente Besolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

ATENCION E INVESTIGACION

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artÍculos l5 BIS 4 y 25 de
la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y de¡ ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; asícomo 85 y
89 de su Beglamento, m¡smas que constan en el exped¡ente al rubro citado, ¡ntegrado con mot¡vo de la presente
denuncia.

ANALISIS DE LA INFORMACION Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido en el

artículo l l, fracción l y 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bieneslar de los Animales de la Ciudad de
México, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes
hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de ¡nstaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumpl¡m¡ento de tales fines.

Bienqstar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto cuatro ejemplares caninos ubicados en
calle l, número 2, colonia Bevolución, AlcaldÍa Venustiano Carranza.

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México e
se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar d

peligro la vida del animal o que afecte su bieneslar, privarlo de aire, luz, alimento, agu
intemperie, cuidados méd¡cos requeridos y alojamiento adecuado acorde. a su especie.
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Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hic¡eron del conocimiento de esta autor¡dad,
los siguientes hechos:

(...) el maltrato del que son objeto cuatro ejemplares caninos (tres chihuahuas y un alaska) los cuaies se
encuentran en la azotea sin contar con resguardo contra la intemperie. Asimismo, Ios ejem plares no cuentan
con alimento ni agua por lo que se observan delgados (..) lHechos que t¡enen lugar en: calle ], número 2,

colonia Revolución, Alcaldía Venustiano Carranza.l (..).
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.! Hembra, entera, raza tipo Chihuahua, pelaje color beige, de aproximadamente dos años de edad, que
responde al nombre de "Jenni".

+ Hembra, entera, raza tipo Chihuahua, pelaje color blanco con beige, de aproximadamente dos años de edad,
que responde al nombre de "Bosita".

* Hembra, entera, raza tipo Chihuahua, pelaje color blanco con manchas negras, de aproximadamente tres
años de edad, que responde al nombre de "Zuki".

.:. Macho, entero, raza t¡po Husky, pelaje color blanco con negro, de aproximadamente un año de edad, que
responde al nombre de "0kami".

Condición corporal y muscular. Los ejemplares se obseryaron con condición corporal ideal, toda vez
que sus cost¡llas vértebras lumbares y protuberancias eran palpables y no se observaban, la cintura se
le veía claramente y presentaba capa de grasa en el pecho.
Lugar de alojamiento. Se observó a los ejemplares caninos deambulando l¡bremente en la azotea del
inmueble la cual cuenta con ácceso al inter¡or del domicifio para protegerlos contra las inclemencias
del cl¡ma; dicho sitio encontraba limpio y libre de heces y orina.
Agua y alimento. En cuanto a su al¡mentación a dec¡r del responsable la alimentación de los ejemplares
se basa en suministro de croquetas y com¡da casera lo cual es sum¡nistrado de dos veces al dÍa; cabe
señalar que se advirtieron recip¡entes de agua limpia a libre acceso.
Comportam¡ento. Mantenían una postura relajada y contacto v¡sual sin manifestar agresión, asimismo
permitieron el contacto físico y se mostraron dispuestos aljuego de manera inmed¡ata; en este sentido
no se deteclaron signos de estrés o aislamiento.
Condición de salud. No se observaron lesiones; no obstante, se le exhotó al propietario a brindarles
atención médica, med¡ante el esquema de vacunación de acuerdo a sus edades, para reforzar su
sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales,

Derivado de lo anterior se notificó a la persona responsable, el oficio a través del cual se le informó sobre las
obligaciones de los tutores de animales, contenidas en la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la
Ciudad de México.

Es de resaltar que, con el propósito de contar con elementos adicionales respecto de los hechos denunciados. en
el Acuerdo de Adm¡sión, que fue enviado por correo electrónico a Ia persona denunciante y se le h¡zo de su
conocimiento que contaban con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara pertinentes
en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al anículo 90 del Reglamento de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Teritorial de la Ciudad de México; sin embargo durante el
procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determ¡nar
incumplimiento a la normatividad en mater¡a de bienestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esla Entidad considera procedenle emitir la presente resolución, de conformidad
con el artÍculo 27 fraccion Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, en v¡rtud de que no
se constataron incumplimientos en la normatividad en materia de bienestar aFiEah1,r.,.i],.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una v¡sita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo l5
BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató la presencia de cuatro
ejemplares caninos los cuales se describe a continuación:
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Respecto al presunto maltrato de cuatro ejemplares caninos en el inmueble denunciado, personal de esta
Entidad realizó una visita de reconocimiento de hechos, durante la cual se constató que los animales de
compañía cuentan con las condiciones de bienestar animal en cuanto a condición corporal y muscular,
alojamiento, alimento y agua brindada, comportam¡ento y condición de salud.

Med¡ante el oficio notificado en el domicilio de referencia, se hizo del conocim¡ento de la persona
responsable de los ejemplares caninos motivo de denuncia, sobre las obligaciones de los tutores de
animales, contenidas en la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México.

En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le h¡zo de
su conoc¡miento que contaba con un térm¡no de seis dÍas hábiles para aportar las pruebas que est¡mara
pert¡nentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el proced¡m¡ento de invesligación. no
fueron proporcionados elementos de prueba que pud¡eran determinar ¡ncumplimiento a la normatividad en
materia de bienestar animal toda vez que no se encontró la presencia de ningún ejemplar canino en el
domicilio, por lo que esta Ent¡dad se encuentra ¡mpos¡bilitada para cont¡nuar con la investigación.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su investigación y al

estud¡o de los documeotos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emiie en su contexto, independ¡entemente de los proced¡mientos que substanc¡en otras autoridades en el ámbito
de sus respect¡vas competenc¡as.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los arlículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:
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-RESUELVE---...

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl,

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de México

SEGUNDO.- RemÍtase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asunlos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TEBCERo.- Notifíquese la presente Resolución a Ia persona denunciante.-----

Así lo proveyó y firma el Biol. Francisco Javier G

B¡enestar a los Animales, de la ProcuradurÍa Ambien
mírez, Subprocurador Amb¡ental, de Protección y
ordenamiento Territoriai de la Ciudad de Méxtco. --
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